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Debe decir:

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se coloca-
rá en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en
pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación
de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

Chiclana de la Fra., 16 de diciembre de 2005.- El Alcalde,
José M.ª Román Guerrero.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm. 247,
de 21.12.2005).

Resolucion de 21 de diciembre de 2005, del Alcalde–Pre-
sidente del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), de
corrección de error material en las Bases de convocatoria de
dos plazas de Policía Local de nuevo ingreso, vacante en la
plantilla de Funcionarios de esta Administración, publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en Boletín
Oficial de la provincia de Córdoba.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 247, de 21 de diciembre de 2005 y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba núm. 186, de 3 de noviembre de
2005 la Resolución de 25.10.2004 de la Alcaldía Presidencia
del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río por la que se anun-
cian las Bases del proceso selectivo de convocatoria de una
plaza de Policía Local de nuevo ingreso, vacante en plantilla
de funcionarios de esta Administración Local, a cubrir por sis-
tema turno libre, a través de procedimiento de selección de
oposición, para ingreso en la categoría de Policía del Iltre. Ayun-
tamiento de Palma del Río incluida en los Cuerpos de la Poli-
cía Local de Andalucía.

Visto el error material de la Base 11.3 de la convocatoria,
procede realizar la rectificación del error material, en los si-
guientes términos:

Base 11.3. Donde dice: «11.3. La no incorporación al cur-
so de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse
por causas excepcionales o involuntarias, debidamente justifi-
cadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el
interesado incorporarse al primer curso que se celebre, una
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el poste-
rior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que
efectivamente se realice el curso.

Debe decir: «11.3. La no incorporación al curso de ingre-
so o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado in-
corporarse al primer curso que se celebre, una vez desapare-
cidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafo-
namiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente
se realice el curso.

Lo que insto para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba, ante la Secretaría General Acctal, en Palma del Río a

21 de diciembre de 2005. Alcalde – Presidente. PD de firma El
Primer Teniente de Alcalde. (Decreto 3.795/2005 de 21 de
noviembre) fdo. Francisco J. Domínguez Peso. Ante mí, doy
Fe. La Secretaria General fdo. María Auxiliadora Copé Ortiz

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMA CULTURALES

ANUNCIO de convocatoria de las medidas de apo-
yo para la promoción del tejido profesional del teatro,
música y danza en Andalucía para el año 2006.

Con la finalidad de impulsar el desarrollo y consolidación
del tejido profesional de las artes escénicas y musicales en
todo el territorio de la Comunidad Andaluza y favorecer el ac-
ceso de los ciudadanos a los bienes culturales, la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural de la Junta de An-
dalucía ha considerado necesario llevar a cabo una política de
intervención en el sector a través de medidas que fomenten
tanto la producción de espectáculos de interés cultural, como
la distribución y difusión de las producciones que se realicen,
instrumentalizándose la actuación a través de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, entidad de dere-
cho público adscrita a la Consejería de Cultura. Mediante las
medidas de apoyo a la producción de los distintos espectácu-
los de teatro, música, y danza en el ámbito profesional, se
pretende contribuir tanto a la recuperación de nuestro patri-
monio cultural, como a la creación e investigación en los nue-
vos lenguajes contemporáneos. Mediante las medidas de fo-
mento de la distribución en el mismo ámbito, se pretende
también promover la igualdad real y efectiva de todos los ciu-
dadanos para disponer de los bienes culturales.

La Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales
como entidad de derecho público adscrita a la Consejería de
Cultura, tiene encomendadas, de conformidad con el Decreto
46/1993 de 20 de abril de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, entre otras funciones, las de promoción de iniciativas
públicas y privadas en relación a las materias sectoriales de la
Consejería de Cultura.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con al artículo 87.3.d
del Tratado constitutivo de la Unión Europea donde se recoge
la compatibilidad con el Mercado Común de este tipo de me-
didas, el Titulo VIII de la Ley  5/1983, de 19 de julio General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, Decreto 254/2001, de 20 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas, y
Ley 38/2003 General de Subvenciones, a propuesta de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural y teniendo
en cuenta los objetivos expuestos, así como las facultades
conferidas en el artículo 11.1 apartados f) e i), del Decreto
46/1993 de 20 de abril, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por el que se constituye efectivamente la empresa y se
aprueba su Reglamento General:

SE ACUERDA

1. Convocar las siguientes medidas de ayuda al sector
profesional de teatro, música y danza, en las siguientes moda-
lidades y aprobar las bases reguladoras que constituyen el
marco de concesión, actuación y régimen de las mismas.

1.1. Las modalidades de apoyo serán:

A) Modalidad de apoyo a la producción:

1. Planes de producción bienales.
2. Planes de producción.
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3. Planes de producción para nuevas compañías o for-
maciones.

4. Planes de producción para proyectos experimentales.

B) Modalidad de apoyo a la distribución: giras artísticas y
asistencia a festivales de especial interés.

No se podrá presentar el mismo proyecto a distintas mo-
dalidades y áreas artísticas.

A. Modalidades de apoyo a la producción:

A.1. Planes de producción bienales de teatro y danza, y
música:

- Planes de Producción Bienales: Se dirigen a compa-
ñías o formaciones que tengan al menos cinco años de fun-
cionamiento. Tendrá el plan una duración de dos años, que
podrá ser ampliado por dos años más, previa solicitud del
interesado, por la cuantía que se determine, dentro de los
máximos establecidos en estas bases. El plan propuesto de-
berá contener al menos una producción por cada periodo de
dos años. Deberán realizar al menos el siguiente número de
actuaciones de cualquier espectáculo que tenga en su reper-
torio: 80 en los proyectos de teatro y danza, y 30 en los de
música. Dichas actuaciones se efectuarán como mínimo en
tres provincias andaluzas y podrán realizar, como máximo, el
50% de las actuaciones en la localidad en la que resida. Las
actuaciones que se realicen fuera del territorio nacional se
computarán como dos.

Esta modalidad será incompatible con otras modalidades
de producción y con las modalidades de gira y asistencia a
festivales en el territorio nacional.

A.2. Planes de producción para teatro, música y danza:

- Planes de Producción: Se dirigen a compañías o forma-
ciones que tengan al menos una antigüedad de dos años. El
plan tendrá una duración de un año y máxima de dos,
requiriéndose una propuesta de  producción de la que se de-
berán realizar al menos el número de actuaciones que a con-
tinuación se detalla, según las diferentes modalidades: 50 en
los proyectos de teatro y 15 en los de música y danza.

Dichas representaciones se  efectuarán como mínimo en
tres provincias andaluzas y podrán realizar, como máximo, el
50% de las actuaciones en la localidad en la que resida.

Las actuaciones que se realicen fuera del territorio nacio-
nal se computarán como dos.

A.3. Planes de producción para nuevas compañías o for-
maciones de teatro, música y danza:

- Podrán optar a esta modalidad de ayuda las compañías
o formaciones que sean de nueva creación, entendiéndose
por tales aquéllas que tengan una antigüedad menor de dos
años a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes. El plan tendrá una duración mínima de un año y
máxima de dos requiriéndose una propuesta de producción
de la que se deberán realizar al menos el número de funcio-
nes que a continuación se detallan según las diferentes moda-
lidades: 30 en los proyectos de teatro y 10 en los proyectos de
música y danza.

A.4. Planes de producción  para proyectos experimentales
de teatro, música y danza:

- Podrán optar a esta modalidad de ayuda las compañías
o formaciones que presenten un proyecto experimental, basa-
do en la investigación de los nuevos lenguajes contemporá-
neos, considerándose tanto la obra elegida, el autor y la nove-
dad de la puesta en escena. El plan tendrá una duración míni-

ma de un año y máxima de dos, requiriéndose una propuesta
de producción de la que se deberán realizar al menos cinco
actuaciones.

B. Modalidades de apoyo a gira y asistencia a festivales
de especial interés para compañías de teatro, música y danza.

Las representaciones, deberán ser realizadas en el plazo
de un año a partir del día siguiente a la fecha de publicación
de estas bases.

2. Beneficiarios:

A) Podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídi-
cas, empresas del sector profesional dedicadas a la produc-
ción y gira de espectáculos de interés cultural en relación con
el teatro, la música y la danza, con preferencia de las radica-
das en Andalucía, que reúnan los requisitos que, en cada caso,
se exigen para optar a las distintas modalidades, de acuerdo
con lo regulado en estas bases.

Como beneficiario, de estas ayudas, quedan excluidas las
entidades de derecho público y las entidades sin ánimo de
lucro. A la modalidad de música podrán presentarse las enti-
dades sin ánimo de lucro.

La actividad objeto de la subvención deberá ser realizada
de manera directa por el beneficiario.

B) No podrán obtener la condición de beneficiario de las sub-
venciones reguladas en las presentes bases las personas o entida-
des en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibi-
lidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los
Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratar-
se de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, en los términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y que no son deudores en pe-
riodo ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califica-
do reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

3. Lugar y plazo de presentación:

Las solicitudes estarán a disposición de los interesados
en las sedes de la  Empresa Pública de Gestión de Programas
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Culturales (C/ José Luis Luque, 2. edificio Aranjuez, 41003
Sevilla; C/ Levíes, 17. 41004 Sevilla. Teléfono: 955 036700.
Fax: 955 036687), en la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural y en todas las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Cultura; página Web de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía y deberán ser presentadas en el
Registro General de Documentos de las citadas sedes.

El plazo de presentación de solicitudes para las diferentes
modalidades y para todo tipo de proyectos, con las salveda-
des recogidas en el apartado siguiente, será de 30 días natu-
rales a contar desde el día siguiente hábil al de la publicación
de estas bases en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el caso de planes bienales, el plazo para solicitar su am-
pliación será de 3 meses a partir de la conclusión del plan bienal.

En el caso de giras artísticas y asistencia a festivales, el
plazo será de doce meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de estas bases y las solicitudes se pre-
sentarán, como mínimo, con 30 días naturales antes de la
realización de la actividad.

Quienes utilicen para la presentación de las solicitudes al-
gunas de las vías establecidas en el art. 38.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrán, además simultáneamente, comunicarlo a la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales mediante fax o
telegrama dentro de los plazos establecidos.

4. Documentación a presentar.
La documentación se presentará en dos sobres separa-

dos del modo que a continuación se detalla:

Sobre I:

- Solicitud en el modelo de instancia que se adjunta como
Anexo I a la presente convocatoria.

- Memoria de la actividad a desarrollar que incluya un
presupuesto detallado y la previsión de un plan de financia-
ción detallado en el que se especifiquen las condiciones de
contratación. Aquellos proyectos dirigidos a público infantil y
juvenil deberán incluir clara exposición de los aspectos peda-
gógicos de la obra así como metodología empleada y posibles
actividades de carácter didáctico.

- Currículum vitae o dossier, según se trate de personas
físicas o jurídicas, con expresión de las actividades culturales
y artísticas realizadas hasta la fecha.

- Teatro. Anexo II debidamente cumplimentado.
- En el caso de música, deberán presentarse grabaciones

sonoras de la formación, sobre cualquier soporte o formato
técnico (CD, DVD o análogo).

La documentación incluida en el sobre I  no deberá pre-
sentarse encuadernada.

Sobre II:

- Fotocopia del DNI de la persona física o del representan-
te legal de la persona jurídica, o cualquier otro documento que
acredite la identidad del solicitante, según los convenios inter-
nacionales en vigor de los que España sea parte.

- Fotocopia de la Escritura de Constitución o en su caso,
Estatuto de la Sociedad.

- Declaración expresa de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y de que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso
de Derecho Público, así como  estar al corriente de las obliga-
ciones fiscales frente al Estado y frente a la Seguridad Social.

- Autorización del autor o representante legal de la Socie-
dad General de Autores y Editores o entidad de gestión de
derechos de autor que corresponda para la representación
pública de la obra.

- Declaración de las ayudas solicitadas y/o concedidas
para la misma actividad por cualesquiera Administraciones o

entes públicos o privados, nacionales o internacionales, indi-
cando importe y entidad concedente.

- Además, según la modalidad a la que se acoge, se debe-
rá presentar también la siguiente documentación:

a) Producción:

- En todos los casos, memoria de la actividad de los dos
últimos años (en sobre I). No podrá presentarse el mismo pro-
yecto para distintas modalidades de ayuda a la producción.

b) Giras artísticas y Asistencia a Festivales:

- Plan de gira con indicación del número de representa-
ciones, lugares y municipios previstos, así como acreditación
del acuerdo establecido con los teatros o espacios que figuren
en el plan. Se adjuntará memoria explicativa de la importan-
cia del evento y en su caso fotocopia de la invitación y/o del
contrato con la entidad organizadora. (En sobre I)

- Se adjuntará relación detallada de los gastos que cubre
el espacio escénico, el festival o cualquier otra institución tan-
to pública como privada. Así mismo, se adjuntará memoria
explicativa de la importancia del evento y su programa de ac-
tividades. (En sobre I)

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se
acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al inte-
resado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos con la indicación de que
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

5. Importe de las cuantías concedidas.
5.1. El importe de las cuantías concedidas se fijará en la

Resolución que se dicte individualmente para cada beneficia-
rio, con los siguientes límites máximos para cada modalidad:

A) Producción:

1. Planes de Producción Bienales: Hasta un máximo de
85.000 euros para cada año de duración del Plan.

2. Planes de Producción: Hasta un máximo de 60.000
euros.

3. Planes de Producción de Compañías de reciente cons-
titución: hasta un máximo de 36.000 euros.

4. Planes experimentales, hasta un máximo de 45.000 euros.

B) Giras Artísticas y Asistencia a Festivales:

Se podrán cubrir los gastos de desplazamiento del perso-
nal y material de las compañías, alojamiento y promoción en
su caso.

En la disciplina de música, se podrán contemplar los gas-
tos correspondientes al periodo de ensayos del programa a
ejecutar.

5.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, el
importe de la cuantía concedida no podrá superar el 75% del
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, a excep-
ción de las ayudas a giras que podrán ser hasta del 100%. La
concesión de las ayudas estará limitada por las disponibilida-
des presupuestarias existentes.

En ningún caso la concurrencia de esta medida de apoyo
con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones
Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrá superar el coste total del proyecto o de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario.

6. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las medidas de apoyo y, en todo caso, la
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obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

7. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar la actividad objeto de las ayudas en el plazo y
en la forma establecida en esta Convocatoria y/o en el Conve-
nio correspondiente.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión o disfrute de la ayuda,
para ello  deberá conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

c) Autorizar a la Consejería de Cultura y a la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, para la graba-
ción audiovisual y fonográfica total o parcial de la obra realiza-
da, así como su comunicación pública de forma gratuita con
los siguientes fines:

- Documentación y archivo.
- Docente y de investigación.

d) El sometimiento a las actuaciones de seguimiento y
comprobación que, a juicio del órgano concedente sean nece-
sarios, para lo cual facilitarán la información y documentación
complementaria que les sea requerida, reservándose el dere-
cho de exigir cuanta documentación estime necesaria en cada
actuación concreta.

e) Insertar en todo tipo de publicidad que realice el bene-
ficiario de la ayuda, sobre cualquier soporte o formato, en
lugar destacado la siguiente leyenda:

Es un proyecto en colaboración con:

8.1.1. La Comisión Asesora de cada Area artística (teatro,
música o danza) estará presidida por el titular de la Dirección
General de Fomento  y Promoción Cultural y estará formada
por personalidades destacadas de cada área (designados por
el Presidente de esta Comisión) actuando como secretario el
representante del área que se trate. Para informar sobre los
planes bienales de teatro y danza, la comisión asesora estará
formada por especialistas de ambas áreas artísticas.

Las distintas comisiones podrán solicitar informes de otras
personas expertas si ello se considerase necesario.

8.1.2. Para la evaluación de los proyectos la Comisión
Asesora tomará en consideración los siguientes criterios:

1. Producción:

- La calidad y el valor artístico y/o pedagógico del proyecto.
- El presupuesto y su adecuación al proyecto.
- La trayectoria profesional de la compañía o formación

del solicitante así como del/los integrantes de la misma.
- La contribución al fomento de empleo en el sector.
- La contribución a la recuperación del patrimonio cultu-

ral de nuestra Comunidad.
- La incidencia cultural que supone para la difusión de las

obras de autores y creadores andaluces, con especial inciden-
cia en el fomento de la creación artística contemporánea.

- La contribución a la creación de nuevo público infantil y
juvenil.

2. Giras Artísticas y Asistencia a Festivales:

- El interés cultural y artístico de la producción.
- El interés promocional del evento para el solicitante.
- La contribución a la recuperación del patrimonio cultural

de nuestra Comunidad.
- La incidencia que supone en la ejecución de la creación

contemporánea.
- La incidencia que supone para la difusión de obras, com-

pañías, autores andaluces.
- La relevancia artística y cultural del Festival, certamen o

evento en el que propone participar, así como su proyección
nacional e internacional.

- El presupuesto y su adecuación al proyecto.

8.2. La propuesta de resolución, tanto de las medidas de
apoyo como de sus ampliaciones, será llevada a cabo por la
Comisión de Selección y Propuesta de Resolución, que estará
presidida por el titular de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural y formada por un representante de la Empresa
Pública de Gestión, un representante de la Comisión Asesora del
Area de que se trate, actuando como Secretario/a un/a funcio-
nario/a de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultu-
ral. Esta Comisión podrá convocar a sus reuniones a los técnicos
de la Empresa Pública de Gestión que considere oportunos para
su asesoramiento. Reunida la Comisión, sus miembros declara-
rán no tener relación alguna con los solicitantes, ni, en su caso,
con los partícipes de las personas jurídicas solicitantes.

9. Resolución de la concesión.
1. La Resolución que ponga fin al procedimiento, suscrita

por el Director Gerente de la Empresa Pública de Gestión, ex-
presará la relación de solicitantes y las ayudas concedidas.

Las citadas resoluciones de concesión indicarán el impor-
te máximo aprobado y el porcentaje que éste representa sobre
el coste de la actividad.

Queda supeditada la concesión a la aceptación expresa
del beneficiario, que deberá remitir, por escrito, a la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, en el plazo máxi-
mo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al de la
notificación de la resolución. Junto al escrito de aceptación,

En el caso de que haya más de una entidad colaborado-
ra, el tamaño del anagrama será proporcional a la cantidad
asignada al proyecto por cada institución o ente privado.

El citado logotipo será facilitado por la Empresa Pública
de Gestión de Programas Culturales junto a la comunicación
de la resolución.

f) Comunicar al órgano concedente  la obtención de otras
ayudas para la misma actividad, procedentes de cualquier
Administración o Ente, público o privado, estatales o interna-
cionales, en el plazo de 30 días desde la notificación de las
mismas.

g) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes fiscales y con la Seguridad Social durante la vigencia del
convenio.

8. Proceso de selección.
8.1. Las solicitudes serán informadas por la Comisión Ase-

sora de la actividad de que se trate (teatro, música o danza),
cuyo resultado será elevado a la consideración de la Comisión
de Selección y Propuesta.
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se deberá presentar la acreditación de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Segu-
ridad Social. Si transcurrido dicho plazo no se hubieran presen-
tado dichos documentos, se entenderá que renuncia a la ayuda
procediéndose al archivo del expediente, previa resolución.

2. El plazo de resolución y notificación será de 70 días
naturales a partir de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo, no ha sido notifica-
da la resolución expresa, el interesado podrá entender deses-
timada su solicitud. Todas las resoluciones serán notificadas
conforme a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

3. La Empresa Pública de Gestión suscribirá con cada
uno de los beneficiarios el correspondiente Convenio.

10. Reclamación.
La resolución de la solicitud es definitiva en la vía Admi-

nistrativa, y contra la misma cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de 2 meses a contar desde el
día siguiente al de su fecha de notificación. Así mismo, dicha
resolución podrá ser recurrida de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

11. Pago.
El calendario de pagos se especificará en el convenio que

a tal fin se suscriba con la Empresa Pública de Gestión de
Programas Culturales con arreglo a los siguientes criterios:

- Respecto a los planes bienales la cuantía concedida se
repartirá en cinco pagos durante la vigencia del convenio, el
primero de los cuales se efectuará a la firma del mismo.

- Respecto a planes de producción y planes de produc-
ción para nuevas compañías. La cuantía total de la ayuda se
abonará en un primer pago por importe del 50% tras la sus-
cripción del correspondiente convenio con la Empresa Públi-
ca; un segundo pago del 25% se hará efectivo inmediatamen-
te antes del estreno, previa presentación y aceptación de la
publicidad, el tercero, por el 25% restante, una vez realizadas
todas las representaciones del plan de gira, cumplidos todos
los requisitos.

- Respecto a giras y asistencia a festivales. La cuantía
concedida se abonará en dos fases, la primera de un 60% tras
la suscripción del correspondiente convenio con la Empresa
Pública y la segunda, del 40% restante, tras la finalización y
justificación de la actividad objeto de la medida de apoyo.

Con carácter previo a la realización de cualquier pago, de-
berán los beneficiarios acreditar estar al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público, así como  estar al corriente de las obligaciones
fiscales frente al Estado y frente a la Seguridad Social.

12. Justificación.
1. La justificación de que se han aplicado los fondos pú-

blicos de acuerdo con la finalidad del proyecto objeto de la
concesión deberá hacerse según el calendario de cada una

de las modalidades. Las ayudas a giras se justificarán en un
plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización de
la actividad o desde su concesión.

Finalizada la actividad en su totalidad, deberán presentar
los siguientes documentos:

a) Memoria de la actividad desarrollada en cumplimiento
de las condiciones previstas.

b) Los gastos se acreditarán mediante facturas, recibos
de haberes, retenciones de impuestos y demás documentos
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídi-
co mercantil o con eficacia administrativa, siempre que estu-
viese relacionado con la actividad subvencionada y previsto
en el presupuesto incluido en el proyecto. Las facturas se cote-
jarán con el original y quedarán selladas a los oportunos efec-
tos adveratorios.

c) Certificación de la Sociedad General de Autores o enti-
dad de gestión que corresponda, que acredite las representa-
ciones llevadas a cabo, lugar y fecha de actuación.

d) Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras subven-
ciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

2. El importe definitivo de la ayuda se liquidará aplicando
al coste de la actividad o inversión efectivamente realizada por
el beneficiario (conforme a la justificación presentada) el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de conce-
sión. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de fi-
nanciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes
no presentados o no aceptados.

3. En el caso de producciones cuyo fin sea estrenar en un
festival o evento de especial interés, la Comisión de Selección
podrá modificar el número de representaciones/conciertos a
realizar, así como su ámbito geográfico.

13. Incumplimientos.
En caso de incumplimiento de estas bases se podrá exigir

la devolución de la cuantía concedida, en parte o en su totali-
dad, así como de las cantidades correspondientes al interés
legal de demora desde el momento del pago, con responsabi-
lidad subsidiaria en la devolución de las cantidades por parte
de los administradores de las personas jurídicas que resulten
beneficiarios.

14. La resolución comprensiva de los beneficiarios de cada
modalidad se harán públicas en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como en la página web  de la Empresa Públi-
ca de Gestión de Programas Culturales.

Los originales de la documentación presentada por los so-
licitantes a los que no se haya aprobado concesión alguna po-
drán ser retirados por los interesados en el plazo de un mes.

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director-Gerente,
Carlos Aracil Delgado.



Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006 BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12 Página núm. 91Página núm. 91Página núm. 91Página núm. 91Página núm. 91



Página núm. 92Página núm. 92Página núm. 92Página núm. 92Página núm. 92 BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12 Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006

ANEXO II

Los criterios que se recogen en el apartado 8.1. se evalua-
rán de acuerdo con la siguiente puntuación:

1. Producción (Planes bienales, planes anuales, planes para
nuevas compañías y formaciones y planes experimentales):

- Trayectoria de la compañía y/o de sus integrantes. Has-
ta 40 puntos.

- Valoración artística (Calidad del espectáculo, promoción
de autores andaluces y/o recuperación de patrimonio). Hasta
45 puntos.

- Valoración económica del proyecto. (Adecuación del pre-
supuesto, fomento de empleo). Hasta 15 puntos.

2. Gira y asistencia a festivales:

- Trayectoria de la compañía y/o de sus integrantes. Has-
ta 20 puntos.

- Valoración artística (Calidad del espectáculo, y promo-
ción de autores andaluces y/o recuperación de patrimonio).
Hasta 30 puntos.

- Valoración económica, adecuación al presupuesto: 20 puntos.
- Relevancia artística del festival, certamen o evento e in-

terés promocional para el solicitante. Hasta 30 puntos.
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ANEXO III

NOMBRE DE LA COMPAÑIA O SOLICITANTE

(Documentación suplementaria para proyectos de producción y ayudas a gira del sector de Teatro).
En los casos en que no se especifique lo contrario, los datos a rellenar serán siempre referentes a las producciones que se

producen o giran en el período 1 enero de 2004 hasta 31 de diciembre de 2005.
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1. Definición de cada uno de los epígrafes.
2. Cuantificación matemática a rellenar por los solicitantes.
3. Relación de documentos acreditativos que se pueden presentar. En los casos en que no se presenten dichos documentos, la

firma de este anexo servirá como declaración jurada de la veracidad de los datos.

Sevilla , .............de.............................2006

Fdo.: .................................................................

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 9/2006, de 10 de enero, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la Consejería de Empleo.

Mediante el presente Decreto se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo. Se
pretende con ello adaptar las plantillas de personal de las
residencias de tiempo libre a las necesidades de la demanda,
manteniendo una ratio personal-usuarios que permita el ade-
cuado nivel de calidad de los servicios y el óptimo funcio-
namiento de las instalaciones.

En este sentido, cabe señalar que el uso generalizado
de las instalaciones de tiempo libre durante las distintas épocas
del año y el aumento progresivo y estable de la demanda
hacen que sea imposible mantener el nivel de prestaciones
con la actual plantilla de personal, siendo necesario abordar
su adaptación a las nuevas necesidades, reforzándolas en
aquellos puestos donde se han manifestado deficiencias.

Las residencias de tiempo libre mantienen durante la tem-
porada alta de verano un nivel de ocupación que representa
el máximo de su capacidad. Mientras la Residencia de Tiempo
Libre de Pradollano a la temporada alta de nieve durante el
invierno se suma la de verano.

Por otro lado, conviene señalar que las residencias de
tiempo libre han aumentado su nivel de ocupación en tem-
porada baja fruto de los distintos programas sociales y de
ocio gestionados por la Consejería de Empleo.

En consecuencia con lo expuesto, el presente Decreto
modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Empleo, creando los puestos necesarios para atender la
demanda de ocio en las residencias de tiempo libre.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en la redacción dada
por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva
y participación en la determinación de las condiciones de tra-
bajo de los empleados públicos, se han efectuado los trámites

oportunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la
Administración General.

En aplicación del artículo 9.3.d) del VI Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, se ha procedido a la negociación con la Comisión del
Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo correspondiente a la Consejería de Empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Empleo queda modificada en los términos expre-
sados en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, sus efectos serán del día 1 de enero de 2006.

Sevilla, 10 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 10/2006, de 10 de enero, por el se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo.

La modificación de la relación de puestos de trabajo de
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo
que se efectúa mediante el presente Decreto tiene su fun-
damento en la necesidad de adaptar la relación de puestos
de trabajo a la estructura orgánica de la mencionada Consejería
y de su Organismo Autónomo, cuya configuración tiene su
origen en el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías. Este Decreto realiza una
profunda transformación de las unidades orgánicas que con-
forman la actual Consejería de Empleo.

Por otro lado, el Decreto 203/2004, de 11 de mayo,
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo
y del Servicio Andaluz de Empleo, impulsando importantes
cambios en distintos órganos administrativos de las mismas.
En este sentido, se crea la Dirección General de Planificación
y la de Seguridad y Salud Laboral, los servicios y funciones
horizontales que tenía atribuida la Secretaría General del Ser-
vicio Andaluz de Empleo son absorbidos por la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Empleo, mientras las Secretarías
Generales de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
hacen lo propio con los servicios y funciones horizontales que
tenían atribuidas las Direcciones Provinciales del Organismo
Autónomo.

Como consecuencia de lo expuesto, este Decreto aborda
una reordenación general de los puestos de trabajo adscritos
a la Consejería Empleo y al Servicio Andaluz de Empleo, crean-
do los puestos necesarios para el desarrollo de las funciones
encomendadas a las nuevas unidades orgánicas y adecuando
aquellas otras unidades donde la actual relación de puestos
de trabajo se ha mostrado insuficiente para desarrollar sus
competencias.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación
de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, se han efectuado los
trámites oportunos ante los representantes de las organizaciones
sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de la
Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de enero de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Empleo y del
Servicio Andaluz de Empleo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo queda
modificada en los términos expresados en el Anexo de este
Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias, conforme al
procedimiento establecido, para dar cumplimiento a lo previsto
en este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, sus efectos serán del día 1 de enero de 2006.

Sevilla, 10 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 11/2006, de 10 de enero, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía,
correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua y se
integra y adscribe a puestos de la misma al personal
traspasado de las Confederaciones Hidrográficas del
Guadalquivir y del Guadiana.

La adecuación de la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía que se
efectúa mediante el presente Decreto viene motivada por la
aplicación del Real Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondientes
a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlántico (Con-
federaciones Hidrográficas del Guadalquivir y del Guadiana).

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
el artículo 17 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 365/1986, de 19 de noviembre, sobre integración
de funcionarios al servicio de la Junta de Andalucía en la
organización de su Función Pública, mediante el presente
Decreto se procede a realizar la integración y adscripción del
personal funcionario afectado en la Junta de Andalucía. Del
mismo modo se procede a realizar la integración y adscripción
del personal laboral que ha sido transferido, dentro de los
grupos y categorías del VI Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Junta de Andalucía.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación
de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, se han efectuado los
trámites oportunos ante los representantes de las organizaciones
sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Admi-
nistración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación en el seno de la Comisión
del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 10 de enero de
2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia
Andaluza del Agua, queda modificada en los términos expre-
sados en el Anexo I de este Decreto.

Artículo 2. Integración del personal funcionario y del per-
sonal laboral traspasado.

El personal funcionario relacionado en el Anexo II de este
Decreto queda integrado en los cuerpos y especialidades de
la Función Pública de la Junta de Andalucía que se indican.

El personal laboral relacionado en dicho Anexo queda
integrado en las categorías profesionales y en los grupos de
clasificación del VI Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Junta de Andalucía que se indican.

Artículo 3. Adscripción del personal funcionario y del per-
sonal laboral traspasado.

El personal funcionario y laboral relacionado en el Anexo III
de este Decreto queda adscrito a los puestos y centros de
trabajo que se indican, con el carácter de ocupación que figura
en dicho Anexo.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda y la Agencia

Andaluza del Agua se realizarán las modificaciones presupues-
tarias necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en este
Decreto, conforme al procedimiento establecido.

Disposición transitoria primera. Situaciones administrativas.
1. El personal traspasado, integrado y adscrito en el pre-

sente Decreto que se encuentra en situación administrativa
distinta a la de activo, permanecerá en la misma situación
administrativa con respecto al cuerpo o categoría profesional
en la que se integra.

2. Se faculta al órgano competente de la Agencia Andaluza
del Agua para que, teniendo en cuenta la situación de ocupación
de puestos existentes en el momento de la integración y de con-
formidad con lo regulado en el artículo 30 de la Ley 6/1985,
de 20 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, efectúe los nombramientos provisionales
imprescindibles para el buen funcionamiento de los servicios.

Disposición transitoria segunda. Permanencia en los pues-
tos de adscripción.

De conformidad con lo regulado en el artículo 27.5 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de la Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, los funcionarios
traspasados deberán permanecer en los puestos que les son
adjudicados en la Administración de la Junta de Andalucía
un mínimo de dos años, a contar desde la fecha de efectos
de la integración, para poder participar en los concursos de
méritos, salvo en el ámbito de su Organismo Autónomo. No
obstante lo anterior, aquellos que, por cualquier causa, tengan
adscripción provisional sin reserva de puesto, tendrán la obli-
gación de participar, desde el primer concurso que se convoque
a partir de la fecha de la integración, en el ámbito de su
Consejería u Organismo Autónomo.

Disposición transitoria tercera. Habilitación.
Se habilita a la titular de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública para que mediante Orden se proceda a efec-
tuar las correcciones o modificaciones necesarias que se deri-
ven de las certificaciones expedidas por la Secretaría de la
Comisión Mixta de Transferencias, así como de las demás
rectificaciones a que hubiere lugar.

Disposición final primera. Efectos de la integración del
personal.

Los efectos administrativos y retributivos de la integración
en los cuerpos y categorías profesionales, y de la adscripción
a los puestos de la Administración de la Junta de Andalucía
del personal traspasado, se entenderán producidos desde el
1 de enero de 2006.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23



BOJA núm. 12Página núm. 190 Sevilla, 19 de enero 2006

Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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